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Gran parte de las actividades económicas 
requieren descargar aguas residuales. Si bien en 
algunos casos es posible verter a los sistemas de 
alcantarillado, en otros, el agua residual se debe 
descargar en ríos, lagos o directamente en el 
subsuelo, ya sea porque no existe infraestructura 
de alcantarillado o porque las autoridades que 
operan el alcantarillado no lo permiten. 

Desafortunadamente, una mala gestión en 
las descargas de agua residual ha ocasionado 
que algunos ríos y lagos presenten altos nive-
les de contaminación. Como ejemplo, en 2021, 
la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
monitoreó 788 ríos y lagos en todo el país, y 
alrededor de 300 reportaron alguna clase de 
contaminación1.

La contaminación del agua es un factor pre-
ocupante para todos, pues genera diversos 
conflictos ambientales y sociales. Por ello, la 
CONAGUA ha ordenado el cierre definitivo de 
algunos proyectos y ha impuesto sanciones y 
la obligación de remediar a quienes generan 
las descargas. 

Considerando lo anterior, recomendamos a 
quienes descarguen aguas residuales a ríos, 
lagos y subsuelo considerar los siguientes pun-
tos para asegurar que su descarga sea legal:

1. Tener un permiso de descarga emitido 
por la CONAGUA. Quien pretenda descar-
gar aguas residuales a ríos, lagos y subsuelo 
debe obtener previamente este permiso. En 
ese sentido, el riego de áreas verdes con 
agua residual es considerado como una 
descarga al subsuelo. Realizar descargas sin 
contar con este permiso pudiera derivar en 
la imposición de multas y la clausura de las 
actividades que originan el vertimiento.   

2. Evitar descargas contaminantes. Es nece-
sario tener una planta de tratamiento de 
aguas en óptimas condiciones para que las 
aguas residuales a descargar cumplan con 
los parámetros establecidos en la NOM-
001-SEMARNAT-1996. Es importante señalar 
que en marzo de 2023 entrará en vigor la 
NOM-001-SEMARNAT-2021, que establece 
parámetros de calidad más estrictos.

3. Presentar las declaraciones en el sis-
tema DECLARAGUA y, en su caso, pagar 
derechos. Los titulares de un permiso de 
descarga deben informar a la CONAGUA 
la calidad y cantidad de las aguas residua-
les vertidas, así como pagar los derechos 
correspondientes. Si el titular demuestra 
que las sustancias en las descargas se 
encuentran dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos en la norma ofi-
cial mexicana, quedará exento de dicha 
obligación de pago. Para ello, deberá 
presentar un análisis de calidad de las 
aguas residuales. 

4. Asegurarse de que el laboratorio que 
emita los análisis esté autorizado por la 
CONAGUA y acreditado por la Entidad 
Mexicana de Acreditación. Si el laborato-
rio no tiene la acreditación y/o la autoriza-
ción vigentes, sus análisis serán inválidos 
y no se podrá solicitar la exención al pago 
de derechos. 

5. No exceder el volumen de descarga per-
mitido. Descargar más agua de la autori-
zada, aún si no está contaminada, pudiera 
derivar en la imposición de sanciones.
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6. Solicitar el permiso de descarga con base 
en las proyecciones y estimaciones del 
agua residual que se pretende descargar.
En caso de discrepancias en las declara-
ciones, la CONAGUA podría exigir el pago 
de derechos por la totalidad del volumen 
permitido (sin importar si en realidad se 
descargó un volumen inferior).

7. Evitar diluir las descargas de agua resi-
dual.  Estos es considerado como una 
infracción grave que puede derivar en la 
clausura del proyecto. Además, CONAGUA 
podría exigir el pago de derechos por el 
volumen total establecido en el permiso. 

8. Solicitar la prórroga del permiso al 
menos 6 meses antes de que concluya 
su vigencia. A diferencia de otras autori-
zaciones que permiten solicitar su prórroga 
en cualquier momento previo a su venci-
miento, las prórrogas del permiso se deben 
solicitar con al menos 6 meses de anticipa-
ción al término de su vigencia.

9. Obtener un título de concesión para 
utilizar las zonas ribereñas de ríos o 
lagos. La ribera del río o lago se con-
sidera como una zona federal compe-
tencia de CONAGUA. Si el titular de un 
permiso de descarga pretende construir 
instalaciones para el vertimiento (como 
rampas o tuberías) en esta área, deberá 
obtener un título de concesión por parte 
de CONAGUA.  

El cuidado de ríos, lagos y aguas del sub-
suelo es de suma importancia para asegurar 
el equilibrio ecológico. Además, con ello se 
preservará el suministro de agua para con-
sumo humano y actividades económicas. En 
suma, las descargas de aguas residuales en 
estos ecosistemas deben hacerse con mucha 
responsabilidad y en pleno cumplimiento a 
la normatividad ambiental. 
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1 Fuente: https://www.gob.mx/conagua/articulos/calidad-del-agua
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